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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2019-00472-00 

 

Demandante: Laura Gómez Quintero 

Demandado: Carlos Andrés Morera Londoño 

Proceso Ejecutivo Singular con Sentencia 

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través 

de correo electrónico, de terminación de la presente acción ejecutiva se vislumbra 

que, es su voluntad dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a 

considerar satisfecha la acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la 

obligación, situación que conduce a este juez de conocimiento disponer la 

aplicación del Artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 

manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 

cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución 

o pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción 

de las obligaciones determina, el suscrito, que se encauza la situación en el tipo 

que describe la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria 

de ello y, en consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan 

decretado y el archivo definitivo del proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía en favor de LAURA GÓMEZ QUINTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.094.928.610; en contra de CARLOS ANDRÉS MORERA 

LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18.418.647; por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la remuneración mensual que devengue CARLOS ANDRÉS 

MORERA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18418647, como 
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empleado de la Empresa EMMANUEL LTDA Armenia (Quindío). Expídase 

OFICIO por intermedio del centro de Servicios.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa cancelación 

de su radicación en los libros respectivos, según las pautas del ultimo inciso del 

artículo 122 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado 

Electrónico.                                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: GIBB 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 117 

DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b2254f00b412c6c4f879d142e7353b1e8a59aca8568e5f417cf2d09240751d0

Documento generado en 16/11/2023 04:56:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2022-00477-00 

 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de jubilados y pensionados del Quindío 

ltda “coopequin LTDA” 

Demandado: Ana Karina Molina Badillo 

Proceso: Ejecutivo Singular 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 

06 de dicembre de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada ANA KARINA MOLINA BADILLO, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 41.935.887, conforme lo dispone el artículo 301 

del C.G.P. (ver archivo 19 del expediente digital), quien dejó vencer en silencio el 

término de traslado sin proponer excepciones, además existen medidas 

cautelares decretadas, las cuales algunas están materializadas. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de los ejecutados, una aceptación tácita 

de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 

corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 

favor de la  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DEL QUINDÍO LTDA “COOPEQUIN LTDA” identificada con Nit No 
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800014251-5; en contra de la Sra ANA KARINA MOLINA BADILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 41.935.887;, de acuerdo con lo 

reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 

parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 

conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 

Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 

de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el Artículo 9 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Por Estados 

electrónicos, mientras se halle vigente dicha normativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: GIBB 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 117 

DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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